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RESOLUC10N de 31 de enero de 1984. de la Sub;.
cretarta. por la que- Be .eñala facha ds lBvanUJ.
mten'o de la3 acte. previas a la ocupación de terre
nos necesano. para las obras de RENFE. •DobLe
via entre las estaciones de León )' La' Robla,' tra
mO lll. parte primsra-, en el término municipal
de_ Cuadros (León).

Propietario

Obispado de León ... ... ... O"

Doña. Sa.lomé Oiaz Cubria , ..
Don Benito Fertlández Cubria ;..
Doña Arsenia. Estrada Alonso ... ... ...
Doña Mónica y don José Luis Garcia
Doña Maximina Garcia Garcia '"
Don Angel Fernánaez Garcia. '" ...
Don Francisco Ramos CalderÓn
Don Antonio Moya Rodrígue~

Don Manano Suárez Llano" ..• ...
Don Benedicto Díaz Fernández .
Junta Vecinal ... ., ... ... "o ..

Don Eugenio Valle García .
Don Domingo López Alonso ..: '" .
Don Mariano Fontecha Inyesto... "0 ...

Hros. de don Manuel González Cafión
Desconocido .. o ••• ••• '"

Desconocido ... '" ..
Don Melchor García Carela ' .
Don Nicanor Careía Carda '" .
Don Alfredo Martinez González
Hros. de doila Laura Fernámlez Pariente
Don Francisco Diez Tarsilla Carda
Don Amélia Machin, Cabo 0

Doña Piedad García Garcia ..
Doña Amelia Machín Cabo _..
Don Bienvenido Careia Alvarez ... '"
Doña Esther Carcfa Alvarez .
Don Victorino Valcerce Alvarez '0 ••••

Doñ.a Esther Carcia Alvarez ..
Dof\a Dorinda y doña Pilar Garcia Garda.
Don Benito Garcfa ... ... ... .
Don Eli:;eo Garcia Gareta ... ... '0. ...
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3895 REAL DECRFTO 3437/1983. de 16 de noviembr~ por
el que 86 declara monumento histÓrico-artts'iro. de
carácter nacional, /.a iQt~8'UI da La Asunci)n d.
Nuestra Señora, en Fuente el Sauz (AvtlaJo

La Dirección General de Bellas Artes, ArchIvos y BibliotecaS',
en Z1 de abril de 1982·, incoó expediente a favor de la iglesia de~

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Cuadros (León), a las diez horas del dia
indicado, donde deberán comparecer los interesados con los
documentos que acrediten su personalidad y la titularidad de
los bienes y derechos afectados.

Madrid. 31 de enero de 1984 ...,.....EI Subsecretario, P. D. (Orden
de 27 de diciembre de 1982), el Di.rector general de Servicios.
José Antonio Sánehez Ve layas.

Finaliz8.do el plazo de la información publlca abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pad&
cerse en la relación de bienes, derechos y proPietartos afectado,
por el expediente de referencia, .

. Esta Subsecretario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52
de la vigente Ley de Expr6pia-eión Forzosa, ha. resuelto fifar Eil
dia 22 de febrero de 1984 y siguientes para proceder&! levanta
miento de las aétas previas a la ocupación de los bienes y
derechos precisos para la.5 obras. situados en el término muni
cipal de Cuadros (León). y perten6cientes a los siguientes ti
tw.ares~

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Esta Ministerio ha tenido a bien dis:poner:

Dna.-Declarar incluida en ZODa d..e preferente localización
industrial agraria., la lnst&lád6n de una envasadora de'vinos en
Madrigueras {AlbaceteJ. de l~ que 8a prOl;notora la Sociedad
Cooperativa Limitada Coemvlma de MadrIgueras (Albe.oeteJ,
al amparo de lo dispuesto en el Real Dec~to 8:M/1978. de ro de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Sociedad. para· tal f1Dó loa be
neficios aún vigentes entre los rel&Cionados en el articulo ter~
cero y en el apartado' uno del artículo octavo del Decreto 2392/
1972, de l8 de agosto. en la cuantía máxima, que en el mismo
se expresa, excepto "el relativo a expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto de
42.82Q.682 pesetas ,.; efectos de subVención y de preferencia en la.
obtención de crédito oficial•.

Cuatro.-Asignar para. dicha Instala..ción, una subvención equl.
valente al 10 -por 100 del presupuesto que se aprueba, 1& cual
alcanzará como máxlmo la cantidad. de cuatro trillones doscien
tas ochenta y dos· mil sesenta y ocho (4.382.068) pesetas, CO~

cargo a la aplicación presupuestaria 21.09:r11 del ejercicio eco
nómico de 1983.

Cinco.-Conceder UD ,plazo hasta el dia 31 de diciembre de
1982 para que la Sociedad beneficiarla justifique las inver~ "mes
efectuadas en la realización de las obru e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y AU
mentarias.

Seis.-Hacesaber- que en caso de posterior renuncia a 10&
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 98-'

tablecida's para su disfruta, se exigirá el abono O I"etntegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfl1..I'H,ñas.
A este fin, quedarAn afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalationes de la Sociedad titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con'
el artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre

Lo que comunico a V. l. para su conoc1mJento 'f efectos.
Madrid. 11 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero d~ 1982). el Director geLer&! de Industrias Agra.",as y
A':m~nta'riafi, Vicente Albero Silla. .
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

3893 ORDEN de 29 ds dict6mbr. ele 1983 por la que
se caHfica como Agrupactó,. ds Productores Agro
rtd, a la, Cooperattva AgrÍCola cEt Esparragal-,,
Sociedad Coopemtiva Limitada. de Valdivia CBa
dajozJ, para el grupo dfI producro, chortaUzas".

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección. General. relativa a la solicitud de calificación como
Agrupación de Productores Agrarios. acogida a la Ley 29/
1972. de 22 de julio, formulada por la Cooperativa Agrioola
•El Esparragal-, Sociedad Cooperatlva Limitada, de Valdivia
(Badajoz), y habiéndose cumplido todos los requisitos pre 'istoa
en el Decreto 1951/1973. de 26 d@ julio; en el Decreto 698,1)975,
de 20 de marzo, '1 en sus disposiciones complementarias,

EsV! Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se califica como Agrupación de Productores Agra

rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 291
1972, de 22 de julio, a la Cooperativa Agrícola cE Esparragal",
Sociedad Cooperativ& Limitada. de Valdivia [BadajozJ.

Segundo.-La calificación se otorga para el &TUPO de pro
ductos .hortalizas-.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad
como Agrupación de Produc~0res Agrarios corresponde al tér
mine. municipal de Valdivia C8áciajoz).

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en ia Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apar
tados al y b} del articulo 5." de la misma, ser" el dia 1 de
diciembre de 1983.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del calculo de subvenc unes,
se fijan en el 3. 2 Y 1 por lOO, respectivam~mte, durante los
tres primeros afios de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios. fi,andose un limite máximo-a
las subvenciones de 12, 8 Y 4, miilonas de pesetas. respe...tiva
nlente, con cargo al concepto 2i.04.778 de los aftos 1983, 19B4
Y 1965.

Sexto.-~l porcentaje má.ximo aplicable durante los cuatro
primeros E.f\os al valor de los productos (",tregados a la En
tIdad por eus miembros, a efectos de acceso ál crédito oficial,
será del 70 por 100.,

Séptimo.-La Dirección GeneraL de la Producción Agraria
procederá a la inscripción de la Entidad U' lifkada en el Re
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de
Agrupaciu"es de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dius rUcLrde a V. l.
Madrid, 29 de dic1embT& de 1983.


